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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETOS de 3 y 23 de octubre y 9 de noviimbre de 

1939 ascendiendo a Ingenieros Jefes de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a 
los señores que se indican.—Páginas 6616 y 18.

• Otros de 23 de octubre y 9 de noviembre d¿ 1939 nom
brando Presidentes de sección del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a los señores que se men
cionan.—Página 6619.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 18 de noviembre de 1939 acordando el cese del 

Secretario del Juzgado Provincial Instructor de Res
ponsabilidades Políticas d e . Zamora, don José Lozano 
Rivero, y nombrando para sustituirle a don Mateo 
Juárez Román.—Página 6620.

Otra de 22 de noviembre de 1939 disponiendo la separa
ción del servicio, con baja en el escalafón, del 'Topó
grafo Ayudante de Geografía y Catastro don Gregorio 
Barco Martín.—Página 6620. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 21 de noviembre de 1939 declarando en situa

ción de jubilado al Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, en situación de 
supernumerario, don Ruperto Quílez González:—Pá
gina 6620.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DIRECCION GENERAL DÉ RECLUTAMIENTO Y

PERSONAL . ,
CONCURSOS.—Orden de 23 de noviembre de 1939 au

torizando a los Directores de Música del Ejército pa- 
- ra que puedan tomar part^ en el Concurso para la, 

provisión de 6 plazas de Músicos Mayores en el Ejér
cito del Aire.—Página 6620.

Otra de 23 de noviembre de 1939 autorizando a los Sar
gentos de Infantería, incluso a los Legionarios, a to
mar parte en eí Concurso anunciado para proveer 700 
plazas para los tropas de Aviación.—Página 6620. 

Destinos.—Orden de 22 de noviembre de 1939 destinan
do como resultado del Concurso anunciado, al Ejér
cito del Aire a los Jefes y Oficiales que se relacio
nan.—Páginas 6620 a 6621. . /

v Otra de 22 de novieipbrc de 1939 festinando al Ejército 
del Aire al Comandante de Intendencia don José 
Bisquerra.—Página- 6621.

Otra de 22 de noviembre de 1939 destinando al Ejér
cito del Aire a la Taquimecanógrafa doña María Te
resa Grima Alvarez.—Página 6621. 

ReeompenSasr -Orden de 23 de noviembre de 1939 con-' 
, n cediendo la Cruz Roja del Mérito Militar al personal

ferroviario de la Estación del .Norte de Avila.»—Página 
6621.

Superñutnerarios.—Orden de 22 de noviembre de 1939 
destinando al servicio del Ministerio de Agricultura 
al Veterinario Mayor don Clemente Martínez He* 
rrera—Páginas 6621 y 6622.

MINISTERIO d e  m a r in a
Bajas.—Orden de 19 de noviembre de 1939 disponiendo 

causen baja, en la Armada los funcionarios del Cuer
po de Intervención de Marina don Juan M. Ulecia 
Plaza y don Rafael Moreno Tapia.—Página 6622.

MINISTERIO DEL AIRE
CURSOS.—Circuiai de 23 de noviembre de 1939 con

siderando incluida en la Maestranza de León, ade
más de las provincias citadas, la de Valladolid, se
gún Orden Ministerial de 11 del corriente. — Página 
6622.

Ascensos.—Orden de 24 de noviembre de 1939 conce
diendo la asimilación de Teniente al Alférez Médico 
don Carlos Curras de Blas.^-Página 6622.

Bajas.—Orden de 23 dé noviembre de 1939 concediendo 
el licénciamiento, a petición del interesado, al Tenien
te provisional de Ii .endencia don Sergio Trevijano

. Lera.—Página 6622.
Otra de 23 de noviembre de 1939 id. id. id. al Teniente 

provisional fe  Aviación don Fernando Charro Murga. 
Página 6622.

Otra de 24 de noviembre de 1939 id. id. id. al Sargento 
provisional de Automóviles don Rodrigo del Barrio 
Martin.—Página 6622.

Derechos pasivos máximos.—Orden de 22 de noviembre 
de 1939 concediendo estos derechos al Sargento don 
Gabriel García Alvarez.—Página 6622.

Destinos.—Orden de 23 de noviembre de 1939 disponien
do pasen a deserppeñar los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales cuya relación empieza con el Co
mandante don Máximo Villanueva Jiménez y termina 
ton el déí mismo empleo don Manuel Maroto Gonzá
lez.—Páginas 6622 y 23.

Otra de 23 de noviembre de 1939 disponiendo que in* 
corpprados al Ejército del Aire los Oficiales que se 
indican, pasen a prestar servicio en los centros que 
se expresa—Página 6523.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 23 de 
noviembre de 1939 concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, sin pensión, al Comandante de 
Aviación don Alejandro Sirvent Dargent y al Tenien
te de Navio don Emilio Lecuona y García-Puelles.— 
Página 6623.

Rectificacioneso-Orden de .23 de noviembre de 1939 rec
tificando la de 28 de octubre de 1939 ‘ (B. O. ftúm. 208) 
por la que se autoriza a varios Jefes y Oficiales para
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u sar spbi'o. el un iform e la condecoración de la O rden 
de la Corona de I ta lia .—P ág in a  6623.

M IN IST E R IO  DE JU ST IC IA
O rden de 21 de noviem bre de 1939 d ec larando  excedente 

vo lun tario  a  don Lino P aric io  M oíiner, A gente ju d ic ia l 
del Juzgado  de P rim e ra  In s ta n c ia  e In s tru c c ió n  de 
A rzúa.—P á g in a  6623.

O rdenes de 21 y 22 de noviem bre de 1939 adm itiendo , sin  
sanción , al ejercicio de los derechos que p u ed an  co
r re sp o n d e rá s  a  los fun c io n ario s que se m encionan .— 
P ág in as  6623 a 6625.

O rden de 22 de noviem bre de 1939 nom brando , con ca rác 
te r in te rino , p a ra  el Juzgado  de P rim e ra  In s ta n c ia  e 
Ins tru cc ió n  de' G rano lle rs  a d i Luis G im énez Esta- 
rez y A rm íjo.—P á g in a  6625.

Q tra  d e  22 de noviem bre de 1939 n om brando  M édico Fo
rense del Juzgado  de P rim era  In s ta n c ia  de A lm agro al 
A sp iran te  don E duardo  de Villalobos y R oldán .—Pági- 
n a  6625.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y CO M ERCIO
O rden de 2 de octubre de 1939 disponiendo  la sep a ra 

ción del servicio y su  b a ja  en  el escala fón  del Ayu-
' d a n te  del C uerpo al servicio del E stado  don T om ás 

Alonso Sáenz.—P ág in a  6625.
O tra  de 23 de noviem bre de 1939 id. que a los efectos 

de la cancelación de las obligaciones p re s tad as  p ara  
responder ál pago de derechos a ran ce la rio s  de la ho
ja la ta  im p o rtad a  en rég im en de adm isión  tem poral, 
se considere como no tran scu rrid o  el plazo que m edia 
e n tre -e l 18 de ju lio  de 1936 y la fech a  de la , p u b lica
ción de esta  O rden en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTAD O .—P á g in a  6626.

O tra  de 23 de noviem bre de 1939 am p lian d o  ei contenido 
del caso séptim o de la disposición sép tim a de los vi
gen tes A ranceles de A duanas con u n  p recep to  que 
au to riza  la libre re im portación  de los reco rtes de ho 
ja la ta  nac io n al d estinados a la recuperac ión  de e s ta 
ño por las fáb ricas  nacionales, cuando  p rocedan  de las 
p rov incias C an arias .—P ág in a  6626.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL 
O rden de 14 de noviem bre de 1939 i ¿in teg ran d o  cu el 

goce de los derechos que les puccian corresponder a 
varios fun c ionarios de la U niversidad de M adrid .—Pá
g in as 6626 y 6627.

O tra  de 16 de octub re de 1939 sobre reorgan ización  pro
visional p a ra  el curso de 1939-40 de la escuela-fá
b rica  de C erám ica  de M adrid .—P á g in a  6627.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU BLICA S 
O rden  de 15 de noviem bre de 1939 incluyendo en el ap a r

tad o  b) del a rticu lo  q u in to  de la  Ley de 10 de febre
ro  ú ltim o, y, po r ta n to , p a ra  la in stru cc ió n  de expe
d ien te  form al, al Ing en iero  segundo del C uerpo de 
C am inos, C anales y P uertos, don Pablo  Noboll Jo- 
lonch .—P ág in as 6627 y 6628.

O tra  de 7 de noviem bre de 1939 aco rdando  se incorpore 
n u ev am en te  al servicio, com a Je fe  de Negociado de se
gu n d a  clase, don Félix V argas S e b as tián .—Pñg. 16628.

M IN IST E R IO  DL IK A BA JO  
O rden de 22 de noviem bre de 1939 inscrib iendo  en el Re

g istro  Especial de C ooperativas a la den o m in ad a Unión 
de C ooperativa  de A b astecim ien tos de M adrid .—P á
g in a  6628.

O tra  de 22 de noviem bre de 1939 f ijan d o  la p lan tilla  del 
personal de la  A sesoria T écn ica de la D irección Ge
n e ra l de Prev isión .—P ág in as  6C28 y 6629.

O tra  de 22 de noviem bre de ’ 1939 inscrib iendo en el 
R egistro  especial de C ooperativas a la denom inada 
C ooperativa P esquera de consum o «San Pedro», de 
P a lm a de M allorca.—P ág in a 6629.

O tra  de 22 de noviem bre de 1939 au to rizan d o  la su stitu 
ción de la p a r te  de la fianza co n stitu id a  en metálico 
por la Sociedad A nónim a de Seguros «La Polar», de 
Bilbao.—P ág in a  6629.

A D M IN ISTRA CIO N  CENTRAL 
HACIENDA.—D irección G en eral de la  D euda, y C lases Pa

sivas.—R elación de las d ec larac iones de hab eres  que por 
los conceptos que se in d ican  h a  acordado  es ta  Dirección 
G en era l en  la  p rim era  qu in cen a de octubre de 1939.— 
P ág in as  6630 a 6634. ,

ANEXO , U NICO;—A nuncios oficiales, p a rticu la res  y 
A d m in istración  * de Ju s tic ia .—P ág in as  2415 a 2442.

GOBIERNO DE LA NACION

MI NI S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETOS de 3 y 23 de octubre y 9 de noviembre 
de 1939 ascendiendo a Ingeniero^ Jefes de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos a los señores que se indican.

•A propuesta del Ministro de Agricultura y en 
aplicación del Decreto de 15 de junio último, en la 
vacante de Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por fa 

llecimiento de don Alfonso Ruiz de Asín Navarro,
Nombro, en ascenso de escala, de c o n fo rm id a d  A 

con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos,* para ocupar la 
expresada vacante, con la |antigüedad de 7 de no
viembre de 1936, al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del citado Cuerpo don Antonio Torres del Pino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a tres de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
ET Ministro de Agricultura,• JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por 
ascenso de don Ramón Orozco Hidaigo de Torralba,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de 27 de no
viembre de 1036, al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del citado Cuerpo don Moisés Martínez Gon
zález.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de primera clase del Cuerpo 
National de Ingenieros Agrónomos, por fallecimien
to de don Juan Díaz Muñoz, . *

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
vacante expresada, con la antigüedad de catorce 
de diciembre de mil novecientos treinta y seis, al 
Ingeniero Jéfe de segunda clase del citado Cuer
po don José' Luis Revuelta Melgarejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

. i

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, por fallecimien
to de don José Antonio Gil Conca,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de veintisie
te de diciembre de mil novecientos treinta y'seis, 
al Ingeniero Jefe de segunda clase del citado Cuer
po don Francisco Pando Argüelles Kreibieh.

Así lo dispongo por el'presente Decreto,, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO 
»

El Ministro dé Agricultura.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio últi
mo, en la vacante de Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos, por ascenso de don Eugenio González Real,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes.para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la * 
expresada vacante, con la antigüedad de primero 
de enero de mil novecientos treinta y siete, al In
geniero Jefe de segunda clase de! citado Cuerpo 
don Zacarías Salazar Mouliá.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUÍN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último,

( en la vacante de Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don Luis Cid y Sánchez, .

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de cinco de 
febrero de mil novecientos treinta y ocho, al In
geniero Jefe de segunda clase del citado Cuerpo 
don Julio Gutiérrez Pérez. »

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por íalle- 
eimiento de don Jaime Nonell Comas,
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Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antTgüedad de quince 
de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, 
al Ingeniero Jefe de segunda clase del citado Cuer
po don José Maria Escoriaza López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante ocasionada por aumento de planti
lla en el Escalafón del Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos, en consecuencia de la Ley de 
primero de agosto de mil novecientos treinta y 
cinco,

Nombro, §n ascenso de escala, de ‘ conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de primero 
de abril de mil novecientos treinta y ocho, Inge
niero Jefe de primera clase del citado Cuerpo, a 
don Jenaro Alas Cores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso, de 
don Antonio Cruz Valero,

Nombro, en ascenso de escalá, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
vacante^ expresada, con la antigüedad de seis de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, al 
Ingeniero Jefe de segunda clase del citado Cuerpo 
don Agustín Navarro Chulvt

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El-Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJ UMEA BURIN .

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por falle
cimiento de don Clemente Cerdá Daroqui,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
expresada vacante, con la antigüedad de doce de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho, al 
Ingeniero Jefe de segunda clase del citado Cuerpo 
don Horacio Torres de la Serna.

Así 1q .dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en 
aplicación del Decreto de quince de junio último, 
en la vacante de Jefe de primera clase del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so de don Manuel Naredo Teja,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad 
con las disposiciones vigentes para el Cuerpo 'Na
cional de Ingenieros Agrónomos, para ocupar la 
vacante expresada, con la antigüedad dé siete de 
diciembre de mil novecientos treinta y ocho, al In
geniero Jefe de segunda clase del citado Cuerpo 
don Juan Sanz de Andino y Rodríguez Sierra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETOS de 23 de octubre y 9 de noviembre de 193!) 
nombrando Presidentes de Sección del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos a los señores que 
se mencionan.
A propuesta  del Ministro de Agricultura, y en apli

cación del Decreto de quince de junio último en la 
vacante de Presidente de Sección del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por con tinuar  en s i tu a 
ción de supernum erario  en la fecha de cinco de fe
brero de mil novecientos t re in ta  y ocho don Manuel 
Blasco Vicat,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes para  el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agrónomos, p ara  ocupar la expresada va
cante, al Consejero Inspector General del citado 
Cuerpo don Pedro E. Gordón y de Aristegui. con la 
expresada an tigüedad  de cinco de febrero de mil no
vecientos t re in ta  y ocho.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
t reinta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. ,

JOAQUIN B ENJUM EA BURIN

A propuesta del Ministro de Agricultura, y en apli
cación del Decreto de quince de junio último en la 
vacante de Presidente de Sección del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por jubilación de don 
Wistremundo de Loma y Lavaggi,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes pa ra  el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, p a ra  ocupar la expresada 
vacante, con la an tigüedad  de cinco de febrero de 
mil novecientos t re in ta  y ocho, al Consejero Inspec
tor General del citado Cuerpo don Manuel Blasco 
Vicat, que en tal fecha se hal laba  en situación  de s u 
pernumerario. /

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a v e in t i t r é s . de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Agricultura, •

JOAQUIN BENJUM EA BURIN

A propuesta  del Ministro de Agricultura, y en apli
cación del Decreto de quince de junio último en la 
vacante de Presidente de Sección del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por jubilación de don  
José de P ru n a  Fernández,

Nombro, en ascenso de escala, de conform idad  con 
las disposiciones vigentes p a ra  el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, p a ra  ocupar la vacan te  
expresada, con la an tigüedad  de seis de septiem bre 
de mil novecientos t re in ta  y ocho, al Consejero I n s 
pector General  del citado Cuerpo don Roque M aría  
Fernández Antón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUM EA BURI.N

A propuesta  del Ministro de Agricultura, y en ap li
cación del^Decreto de quince de junio último, en la 
vacan te  de Presidente dé Sección del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos por ascenso a Presi
dente  del Consejo Agronómico de don Angel Torre jón  
y Boneta,

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes p a ra  el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos, p a ra  ocupar la expresada 
vacante, con la an tigüedad  de siete de diciembre de 
mil novecientos t re in ta  y ocho, al Consejero In spec
tor G eneral  del citado Cuerpo don Tomás Alfonso 
Lozano y González.

Así lo dispongg por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a nueve de noviembre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BE NJUM EA BURIN
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
acordando el cese del Secretario 
del Juzgado Provincial Instruc
tor de Responsabilidades Políti
cas de Zamora don José Lozano 
Rivero, y nombrando para susti
tuirle a don Mateo Juárez R o
mán.
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio he acordado el 
cese del Secretario del Juzgado 
Provincial Instructor de Respon
sabilidades Políticas de Zamora, 
don José Lozano Rivero, y en vir
tud de las atribuciones que me 
concede el artículo veintisiete de 
la Ley de nueve de febrero úl
timo, vista la propuesta del Ex
celentísimo Sr. Ministro del Ejér
cito, nombro Secretario del Juz
gado Provincial Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de Zam o
ra al cabo de Intendencia don M a
teo Juárez Román.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 18 de noviembre de 1939. 
Año de la Victori#.—P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministros del Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades
Políticas.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio, con baja en el Escala
fón, del Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro, don G re
gorio Barco M artin.
lim o. Sr. En cumplimiento de 

sentencia dictada por el Consejo 
de Guerra núm. 5, reunido en es
ta plaza, que condena al Topógra
fo don Gregorio Barco Martín a 
la pena de doce años y un día de 
reclusión m enor y accesorias le
gales correspondientes, como au
tor dé un delito de auxilio a la 
rebelión,

Esta Presidencia ha dispuesto la 
separación del servicio del citado 
Topógrafo, siendo baja en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, con fecha 7 
de octubre anterior, en que fué 
firme la mencionada sentencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Director General del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de noviembre de 1939 
declarando en situación de jubi
lado al Jefe de Administración 
de tercera clase, del Cuerpo de 
Telégrafos, en situación de su
pernumerario, don Ruperto Quí- 
lez y González.
lim o. Sr.: Visto el inform e emi

tido por la Dirección General .de 
la Deuda y Clases .Pasivas, y de

acuerdo con la propuesta de V. I., 
Este Ministerio ha dispuesto de

clarar jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le co
rresponda, al Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos, en situación 
de supernumerario, don Ruperto 
Quílez y González, a causa de im
posibilidad física de forma per
manente, y reunir, por lo tanto, las 
condiciones exigidas p a r a  tales 
efectos por los párrafos primero 
y tercero del artículo 40 del Es
tatuto de 22 de octubre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 
Madrid, 21 de noviembre, de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., José, 
Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Reclu
tamiento y Personal

CONCURSOS

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
autorizando a los Directores áe 
Música del E jército para que 
puedan tomar parte en el Con
curso para la provisión de 6 pla
zas de Músicos Mayores en el 
Ejército del Aire.
A propuesta del señor Ministro 

del Aire, y para que puedan to
mar parte en el Concurso para 
proveér seis plazas de Músicos 
Mayores en el Ejército del Aire, 
se autoriza a todos los Directores 
de Música del Ejército para que 
concursen las plazas indicadas, 
debiendo hacerlo en instancias 
dirigidas al señor Ministro del Ai
re, acompañando la copia de ho
ja 7de servicios o, en su defecto, 
declaración jurada, y cursadas re
glamentariamente a este Ministe
rio, para cumplimiento de lo que 
dispone el artículo tercero del De
creto de 23 de septiembre próximo 
pasado.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
autorizando a los Sargentos de 
Infantería, incluso a los Legiona
rios, a tomar parte en el Con
curso anunciado para proveer 700 
plazas para las tropas de Avia
ción.

A propuesta del señor Ministro 
del Aire, se autoriza a los Sargen
tos de Infantería, incluso los Le
gionarios, a tomar parte en el con
curso anunciado por aquel Depar
lamento para proveer 700 plazas 
de dicho empleo para las Tropas 
de Aviación, debiendo elevar ins
tancias al Ministerio del Aire, que, 
debidamente documentadas, serán 
remitidas al mismo directamente 
por los Jefes de Cuerpo, con sus 
informes 

Madrid. 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA'

Destinos

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
destinando, como resultado del 
Concurso anunciado, al Ejército 
del Aire. a los Jgfes y Oficiales 
que se relacionan.

A propuesta del Ministerio del 
Aire, y como resultado del con
curso anunciado en 29 de septiem
bre último (B. O. núm 277). pa-- 
san destinados al mismo los Je-
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fes y Oficiales de Intendencia que 
a continuación se relacionan, pro
cedentes de los destinos o situa
ciones que se expresan:

Comandante don Enrique de 
Areba y Solsona, de disponible 
forzoso en la primera Región.

Idem don Luis Estévez Toleza- 
.no, de los Servicios de Intenden
cia del primer Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán don Fernando Capacete 
González, de los Servicios de In 
tendencia del sexto Cuerpo de 
Ejercito.

Idem don Jesús Martínez del 
Río. del Depósito de Recría y Do- 
má de Ecija.

Idem don Eulogio García Velas- 
co, del Establecimiento Central de 
Remonta.

Idem don Jesús Arrese Sampe- 
dro, de los Servicios de Intenden
cia del sexto Cuerpo de Ejército.

Idem don Ramón Cantalaple- 
dra Rodríguez, de disponible for
zoso en la primera Región.

Idem don Manuel García G ó
mez, de disponible forzoso en la 
segunda Región.

Idem don José Morazo Palom i
no. de los Servicios de Intenden
cia del cuarto Cuerpo de Ejército.

Idem don Eduardo Camino Ba- 
rreiro, del Grupo de Tropas de In 
tendencia núm. 5.

Idem don Ramón Martines Zá- 
rate. de los Servicios de Intenden
cia del octavo Cuerpo de Ejército.

Idem don Francisco Salazar Va
lle. de disponible forzoso en la o c 
tava Región.

Idem don Evaristo Cánovas 
Amo, de los Servicios de Intenden
cia del primer Cuerpo de Ejér
cito.

Idem don Narciso/ Campos Tur- 
mo. del Grupo de Intendencia del 
noveno Cuerpo de Ejercito.

Idem don Francisco Pinillos Es
cribano, de los Servicios de Inten
dencia del primer Cuerpo de Ejér
cito

Idem don Ramón Castilla Pérez, 
de los Servicios de Intendencia del 
segundo Cuerpo de Ejército.

Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
destinanco al Ejército del Aire 
al Comandante de Intendencia  
D. José Bisquerra.

A propuesta del Ministerio del 
Aire, pasa destinado al mismo el 
Comandante dé Intendencia, con 
título de Piloto, don José Bisque
rra Botinas.

Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

• VARELA

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
destinando al Ejército del Aire 
a la Taquimecanógrafa D.a María 
Teresa Grima Alvarez.

Pasa destinada al Ministerio del 
Aire la Taquimecanógrafa del 
C. A. S. E. doña María Teresa Gri
ma Alvarez, que actualmente pres
ta sus servicios en el Gobíefno Mi
litar de esta capital.

Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Recompensas

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
Mérito Militar al personal ferro
viario de la Estación del N orte  
de Avila.

Se concede la Cruz Roja del Mé
rito Militar al personal ferrovia
rio de la estación del Ferrocarril 
del Norte, de Avila, que se rela
ciona a continuación, por los me
ritorios servicios prestados por los 
mismos en favor del Ejército y en 
el desempeño" de sq misión duran
te la pasada cam paña:

Jefe de estación don Alejandri
no Gutiérrez Morán.

V /c  Jefe don Serápio Jorde 
González, v 

Idem don Tomás Aranda Amigo. 
Idem don Alejandro Castro 'A l

varez.
Factpr don Felipe López Mayo

ral.
Idem don Leoncio Bercial Mu

ñoz.
Idem don Jerónimo Hernández 

, González.
Idem don Celestino Rodríguez 

Redondo.
Idem don MaTiano Gil Martín. 
Idem don Abundio Encinas Bar- 

bastro.

Idem don Andrés Pascual Mar
tin.

Idem don José Maria de Diego 
Jaras.

Idem don José Rey, Falcato.
Idem don Eugenio Zubulosa 

Fontana.
Idem don Teodoro González.
Idem don Antonio Blanco Za

mora.
Capataz de maniobras don Ser

gio Moreno Rubio.
Enganchador don Florencio M a- 

yorga Blázquez.
Idem don Hipólito Pastor Laba- 

jos.
Idem- don Serapio Manuel Cas

tro.
Idem don Pedro Velayos Hi

dalgo.
Idem don Roberto Núñez Ya- 

güez.
Idem don Trifón Rodríguez Ji

ménez.
Idem don Alejandro- Pascual 

Blázquez.
Idem don Justo Díaz Sánchez.
Guardagujas don Amancio M ar

tínez Carrera.
Idem don Vicente Enrique G ar

cía.
Idem don Alejandro Gallego 

Anuncio.
Idem don Luis Serrano Muñoz.
Idem don Dionisio Nieto Casa

res.
Inspector de Explotación don 

Manuel Elícegui.
Agente de Vigilancia don Ra

fael de Castró del Amo.
Idem don Rafael Martin Mar

tin.
Madrid. 23 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
VARELA

Supernumerarios  

ORDEN de 22 de noviembre de Í93U 
destinando al-Servicio dei Minis
terio de Agricultura al Veterina
rio Mayor D. Clemente Martínez 
Herrera.

Pasa destinado al servicio del 
Ministerio de Agricultura ei Ve
terinario mayor don Clemente 
Martínez Herrera, actualmente 
destinado como Jefe del Grupo de 
Veterinaria Militar núm. 4, que
dando en situación de supernu
merario con arreglo al artículq ‘ 
quinto, apartado a), del Decreto
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de 23 de .septiembre de 1939 («D ia
rio Oficial» mi ni. 4).

Madrid, 22 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

ORDEN de 19 de noviem bre de 1939 
disponiendo causen baja en la 
A r m a d a  los funcionarios del 
Cuerpo de Intervención de M a
rina don Juan M. Uleoia Plaza y  
don Rafael M oreno Tapia.

Com o consecuencia de las sen
tencias dictadas por los respecti
vos Consejos de Guerra, causan ba
ja  en la Arm ada, '"con pérdida de 
todos los derechos adquiridos en 
favor del Estado, los funcionarios 
del Cuerpo d e Intervención d e 
M arina don Juan M. Uleoia Plaza 
y don R afael Moreno Tapia.

Madrid, 19 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO'

M IM S TERIO DEL AIRE

C U R S O S

CIRCULAR de 23 de noviem bre de 
1939 considerando incluida en da  
Maestranza de L eón , además de 
las provincias citadas, la de Va-  
lladolid, según Orden ministerial 
de 11 del corriente.

La Orden Ministerial de fecha 11 
del corriente, convocando un Cur
so para las Escuelas de Aprendi
ces de las M aestranzas de Madrid, 
Sevilla y León, especificaba en su 
artículo segundo las provincias co 
rrespondientes a cada una de estas 
Maestranzas.

s e  considerará incluida en la 
M aestranza de León, además de 
las citadas en dicha Orden, la pro:  
vincia de Valladolid, pudiendo, por 
consecuencia, concursar las cien 
plazas asignadas a León los as
pirantes de dicha provincia'.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE .

A s c e n s o s

ORDEN de 24 de noviem bre de 1939 
concediendo la asimilación de 
Teniente al A lférez M édico don  
Carlos Curras de Blas.

Por reunir las condiciones que 
se determ inan en la Orden de 7 de 
octubre de 1937 (B. O. núm . 362), 
se concede la asim ilación de T e
niente al Alférez Médico don Car
los Curras de Blas, con antigüe
dad de 28 de agosto del año actual.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAG Ü E

Baja por licénciamiento

ORDEN de 23 de noviem bre de 1939 
concediendo el licénciam iento , a 
petición del interesado , al Te
niente provisional de In ten den 
cia don Sergio Trevijano Lera .

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento  
al Teniente Provisional de Inten 
dencia don Sergio Trevijano Lera, 
pasando a form ar parte de la Es
cala de Complemento.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAG Ü E

ORDEN de 23 de noviem bre de 1939 
concediendo el licénciam iento , a 
petición del interesado , al T e
niente provisional de Aviación  
don Fernando Charro Murga.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovili 
zado, se concede el licénciamiento  
al Teniente Provisional de A via
ción don Fernando Charro M u r
ga, pasando a form ar parte de la 
Escala de Complemento.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAG Ü E

ORDEN de 24 de noviem bre de 1939 
concediendo el licenciam iénto . a 
petición del interesado , al Sar
gento provisional de A u tom óvi
les don Rodrigo del Barrio M ar
tín.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desm ovili
zado, se concede el licénciamiento  
al Sargento Provisional de Auto
móviles don Rodrigo del Barrió

M artín, quedando en la '.situación 
m ilitar que por su edad le corres
ponda.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAG Ü E

Derechos Pasivos máximos

ORDEN de 22 de noviem bre de 1939 
concediendo estos derechos al 
Sargento don Gabriel Garcia Al
varez.

Vista la instancia promovida por 
el Sargento don Gabriel García 
Alvarez, con destino en la Segun
da Región Aérea, en súplica de 
que se le conceda '.cogerse a los 
ben c" -ios de Derechas . asivos m á 
ximos, que establee ■ el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en a n a 
logía con lo dispuesto en las O r 
denes Circulares de 22 de enero y 
29 de marzo fie 1934 (DD OO. n ú 
meros 20 y 78), acceder a lo soli
citado, debiendo el interesado abo 
nar, en la form a reglam entaria, a 
m ás de las c\ : * z s  correspondientes, 
todas las atrasadas y los intereses 
de demora de éstas, practicándose 
al efecto, por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación y cum 
pliéndose, además, 'manto sobro el 
particular está prevenido

M ' ’ ' ’ 22 de n o v i e m b r e  de 1989 
Año de la Vi ct o r i a .— El G e ne r a !  
Subs- ratarir/, F e r n a n d o  Barrón.

D e s t i n o s

ORDEN de 23 de noviem bre de 1939 
disponiendo pasen a desem peñar  
los destinos que se indican ios 
Jefes y Oficiales ' cuya relación  
em pieza con el Com andante cum 
M áxim o Villanueva Jim énez y  
termina con el del m ismo em pleo  
don M anuel M aroto González.

Pasan a desempeñar los desti • 
nos que se indican'los Jefes y O fi
ciales que a continuación se r e 
lacionan:

Com andante don Máxim o Villa- 
nueva Jiménez, a Jefe de Infraes
tructura de la Primera Región.

Com andante don Joaquín Her
nández Barraca, a Segundo Jefe 
de Infraestructura de la Segunda  
Región.

Com andante d o n  José Ricart 
Carlos, a Jefe de Infraestructura  
de la Tercera Región.

Com andante d o n  José García  
Fernández, a Jefe de Infraestruc
tura de la Quinta Región.
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Capit^r don Francisco López Pe 
draza, a Jefe de Infraestructura de 
las Fuerzas Aéreas de Marruecos.

Com: <* don benjamín Llor-
ca Gisbert, a Jefe de Infraestruc
tura de las Fuerzas Aéreas de Ba
leares.

Comandante don Manuel Maro- 
to González, a Jefe de Detall de la 
Dirección General de Infraestruc 
tura.

Madrid, 23 de r- lembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
disponiendo que incorporados al 
Ejército del Aire los Oficiales que 
se indican, pasen a prestar ser
vicio a los Centros que se expresa
Incorporados al Ejército del Ai

re los Oficiales primeros (Capita 
nes) del Cuerpo de Oficinas Mi 
litares don Angel Cabrera del P o
zo y den Leopoldo Gómez Crema- 
des. y Oficial segundo (Teniente) 
don Flormc- E!duque Cnvero, pa
san a prestar servicio a la Se
cretaria Política de la Subsecreta
ría, a la Secretaria de la Dirección 
General de Infraestructura y a la 
Subdirección de Meteorología,, res
pectivamente.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, sin pen
sión, al Comandante de Aviación 
don Alejandro Sirvent Dargent, 
y al Teniente de Navio don Emi
lio Lecuona y García-Puelles.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
* (B. O. núm. 93) y Orden de 25 de 
mayo último. (B. O. núm. 148), se 
concede la Medalla do Sufrimien
tos por la Patria, sin pensión, al 
Comandante de Aviación don Ale
jandro Sirvent Dargent, con desti
no en la Subdirección de Fabrica
ción de este Ministerio, y al Te
niente de Navio don Emilio Le
cuona y García-Fuelles, con desti
no en la Tercera Región Aérea 

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Rectificaciones
ORDEN de 2º  de noviembre de 1939 

rectificando la de 28 de octubre 
de 1939 (B. O. núm. 208) por la 
que se autoriza a varios Jefes y 
Oficiales para usar sobre el uni
forme la condecoración de la Or
den de la Corona de Italia.
La Orden de 28 de octubre de 

1939 (B. O. núm. 308), por la que 
se autoriza a varios Jefes y Ofi
ciales para usar sobre el uniforme 
la condecoración de la Orden de 
la Corona de Italia, otorgada que 
les fué por el Real Gobierno Ita
liano, en la que figura el Capitán 
de Aviación don Román Martínez, 
se entenderá rectificada en el sen
tido de que su verdadero nombre 
y apellidos son Ramón Martín Ci- 
fúcntes.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C 1 A

ORDEN de 21 de noviembre de 1939 
declarando excedente voluntario 
a d o n  Lino Parido Moliner, 
Agente Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Arzúa.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo so

licitado por don Lino Parido Mo
liner, Agente Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Arzúa, y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda decla
rarle excedente voluntario en di
cho cargo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. .
• Dios guarde a V. E. muchos años.

Madjrid, 21 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de La Coruña.

ORDENES de 21 y 22 de noviembre 
de 1939 admitiendo , sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que 
puedan cor responderles a los 
funcionarios que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge

neral, que hace suya la de. la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha* 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le, a don M ila n o  García Carrillo* 
Secretario Judicial excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
•Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le, a don Manuel Flórez-Villamil y 
Rives, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Baeza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde %. V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto,

Este Ministerio, e n aplicación 
►del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que c o m o  funcionario 
puedan corresponderá, a don Juan 
Antonio Cerezo Ruiz, Agente Ju
dicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Belmonte.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 21 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge-, 
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración,, de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le, a don José María Butiña Gui- 
merá, Médico Forense del Juzga
do de Prim era Instancia e Instruc
ción de Gerona.

Lo, digo a V. I. para su conoci
m iento y demás ejectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

lim o. Sr. Director General de' Jus
ticia.

limo. S r.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, qye hace suya la de la Je
fatura de Depuración de .Funcio
narios do la Administración de 
Justicia,

Este: Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febftn’o último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
1-e, a don Daniel Camarlench M ar
zo, Médico Forense del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de 
Nules.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

lim o. Sr. D irector General de Jus
ticia. ________  j

• limo. S r.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor designado al electo,

Este MiuisLeriu? en aplicación de

lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, ha re
suelto admitir, sin sanción, al e jer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le, a don Francisco Sánchez G e
rona, Médico Forense del Juzgado 
de Prim era Instancia e Instruc
ción número 6 de los de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr., Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que c o m o  funcionario 
puedan,corresponderle, a don Juan 
José de Blas López, Agente Judi
cial delt Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Baeza.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la dei Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción al ejercicio de los de
rechos que como Funcionario pue
dan éorresponderle, a don Manuel 
Millas Sagreras. O ficial de la Ad
ministración Civil de la Audiencia 
de Valencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA

rimo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la prppuesta de esa Dirección Ge- 
aera!, que hace suya la de la Je

fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de Ju.s-. 
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5° de 
la Ley' de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le, a don Arturo Pérez Plana. Mé
dico Forense sustituto del Juzga
do de Prim era Instancia e Ins
trucción de Callosa de Ensarna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

. B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia.

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan en su día co
rresponderá, a don Octavio Bur
gués Conchello. Aspirante al Cuer
po Nacion'al de Médicos Forenses. 
r Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: De conform idad don 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral. que hace suya la de la Je
fatura. de Depuración de Funcio
narios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponder- 
le, a don Telesforo de las lleras 
Gómez, Médico Forense sustituto 
del Juzgado de Prim era Instancia 
i Instrucción de Alcaraz.,
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Lo digo a V. I. pafa su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria._

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a don Mateo 
Zubillaga y Ruiz de Apodaca, Por
tero tercero del Tribunal Supremo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de i10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderse, a don Antonio 
Losa Laguna, Portero cuarto de la 
Audiencia Provincial- de Jaén.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.’
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que. hace suya la del Ins
tructor Jefe designado, al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
'artículo 5.? de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a don José Or- 
tiz Llinares, Agente Judicial del

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Denia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.*
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Ilmo. ,Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya- la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de Ta Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a don Baldo
mcro Solís Carbó, Agente Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Gandía.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

.BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
nombrando pgra el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Granollers a don Luis Jimé
nez Estárez y Armijo.

Hiño. Sr.: En atención a las con
veniencias del servicio,

Este Ministerio ha tenido ja. bien 
nombrar, con carácter interino, 
para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Granollers, 
de ascenso, en la provincia de Bar
celona, a don Luis Jiménez Está
rez y Armijo, Juez de Primera Ins
tancia, de entrada, que sirve el de 
Almazán.

Lo que participo a V. I. para jsu 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la, Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
nombrando Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Almagro al Aspirante don Eduar
do de Villalobos y Roldán.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, mo-  ̂
dificado por el de 7 de enero de* 
1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Almá- 
gro a don Eduardo de Villalobos 
y Roldán, propuesto para la mis
ma por el Tribunal de Oposicio
nes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y den^ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de lá Victoria.
Excmo. .Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Albacete.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1939 dis
poniendo la separación del ser
vicio y su baca en el Escalafón 
del Ayudante del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio del 
Estado, don Tomás Alonso Sáenz.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido' para la depuración polí
tico-administrativa, én relación con 
el Glorioso Movimiento Nacional, 
del Ayudante Industrial del Cuer
do al servicio del Estado, don To
más Alonso Sáenz;

Vistas las propuestas formuladas ‘ 
por el Ingeniero Juez Instructor y 
la Dirección General de Industria.

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con las mismas, que 
el Ayudante Principal de segunda 
clase del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio de este Mi
nisterio, sea separado definitiva
mente del servicio del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director. General de In
dustria.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
disponiendo que a los efectos de 
la cancelación de las obligacio
nes prestadas para responder al 
pago de derechos arancelarios de 
la hojalata importada en régi
men de admisión temporal, se 
considere como no transcurrido 

% el plazo que media entre el 18 de 
julio de 1936 y la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Exorno. Sr.: Desde el comienzo 
del Glorioso Alzamiento Nacional 
hasta los momentos presentes, ha 
estado bien justificada la anorma
lidad de nuestras operaciones co
merciales, y ello explica que en' las 
distintas zonas del territorio na
cional, situaciones diferentes, pero 
todas ellas consecuencia natural 
de las vicisitudes causadas por la 
guerra, hayan determinado el que 
numerosas declaraciones presenta
das en las Aduanas para el des
pacho de hojalata ‘ importada . en 
régimen de ^admisión temporal, no 
hayan podido ser ' ultimadas con 

, la cancelación de las obligaciones 
de exportación de tal mercancía 
manufacturada en envases desti
nados a la exportación de produc
tos naturales del país,. habiendo, 
en consecuencia, ’ íranscurrido los 
plazos reglamentarios para tales 
cancelaciones.

No procede analizar casos par
ticulares, cuyas modalidades dis
tintas nada significan con relación 
al fondo de las peticiones que ad
ministrativamente pueden consi
derarse como idénticas por razón 
de las causas fundamentales que 
las produjeron. La Administración 

* pública ha de atender a normali
zar cuanto antes las posibilidades 
comerciales de nuestro país, solu
cionando, con carácter extraordi
nario, cuanto pueda significar de
rivaciones de la guerra, con lo que 
ha de contribuirse fundamental
mente a normalizar el ejercicio de 
las actividades de los núcleos pro
ductores de la España Nacional.

A tales fines, este Ministerio ha 
resuelto disponer:

Que a los efectos de vencimien
to del plazo reglamentario de per
manencia en España de la hoja-, 
lata extranjera importada en ré
gimen de admisión temporal y 
consiguiente cancelación, d e las 
obligaciones prestadas a responder

de los derechos arancelarios de im
portación, para el caso de no ser 
reexportada en los referidos pla
zos reglamentarios', se considere 
como no transcurrido el plazo que 
media entre el 18 de julio de 1936 
y la fecha de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ligándose 
tales fechas en enlace de perfecta 
continuidad para el cómputo del 
plazo referido, con lo que, al cum
plirse en cada caso y mediante la 
expresada deducción, el plazo de 
dos años que está marcado para 
la industrialización y consiguiente 
reexportación de la hojalata de re
ferencia, podrá aplicarse a la com
prendida en cada declaración de 
despacho el trato que se derive co
mo consecuencia obligada de la vi
gencia de la legislación que rige 
sobre la materia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Ministro de 'Hacienda.

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
ampliando el contenido del caso 
séptimo de la Disposición sépti
ma de los vigentes Aranceles de 
Aduanas con un precepto que au
toriza la libre reimportación de 

. los recortes de hojalata nacional 
destinados a la recuperación del 
estaño por las fábricas naciona
les, cuando procedan de las pro
vincias Canarias.
Excmo. Sr.: Las provincias Ca

narias, como consecuencia de las 
circunstancias a las que actuál- 
mente se ajusta nuestro desenvol
vimiento comercial, utilizan hoja
lata dé fabricación nacional para 
la producción de recipientes con 
destino ál ehvasado de sus frutos, 
habiendo sustituido de este modo 
la hojalata que anteriormente im
portaban del extranjero. De tal fa
bricación resultan recortes inser
vibles, pero utilizablés al sólo efec
to de la recuperación del estaño 
que contienen, y estos desperdi
cios, al ser reimportados en la Pen
ínsula para someterlos a la opera
ción de desestañado a que antes 
se hace referencia, deben adeudar, 
como consecuencia del régimefi de 
puertos francos que es peculiar de

las provincias Canarias, los co
rrespondientes derechos de Aran
cel, cual si procedieran del extran
jero. El principio tiene su funda
mento en la desnacionalización de 
las ^mercancías al pasar a territo
rio en régimen de puertos fran
cos; pero esta razón, de carácter, 
legal, queda en cierto modo des
virtuada corno consecuencia del 
actual régimen de divisas, siendo 
también de advertir que el estaño 
vuelve a la Península para su re
cuperación y consiguiente aprove
chamiento. En su consecuencia, 
procede amoldar la legislación a 
las particularidades de la realidad 
y a las conveniencias de nuestra 
economía.

Atendiendo a las razones indi
cadas,

Este Ministerio ha acordado:
Que en la Disposición séptima de 

los vigentes Aranceles de Aduanas 
se. amplíe el contenido de su caso 
séptimo, que se refiere a libertad 
de, derechos para mercancías que 
se. reimporten en la Península pro
cedentes de las provincias Cana
rias, con e l precepto siguiente: 
«Recortes de hojalata de origen 
iiaclonal qué se produzcan como 
desperdicios en la fabricación de 
envases y que se reimporten con 
destinóla la recuperación del es
taño por las fábricas nacionales».

Lo digo-a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 14 de noviembre de 1939 

reintegrando en el goce de los 
. derechos que les puedan corres

ponder a varios funcionarios de 
la Universidad de Madrid\
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos con arre
glo a las disposiciones vigentes al 
personal de la Universidad de Ma
drid, que se cita a continuación, 

De conformidad con el dictamen 
emitido por esa Dirección General, 
previa propuesta del Sr. Juez "ins
tructor y de acuerdo con lo dis-
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puesto en la Ley de 10 de febrero 
y Orden de 18 de marzo del co
rriente año,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Reintegrar en el goce de los de

rechos que puedan corresponder- 
les, sin imposición de sanción, a 
los señores siguientes:

Don Cayetano Escribano Peix, 
Auxiliar numerario, y don Santia
go Medina Castellanos Garrido, 
Ayudante; ambos pertenecientes a 
la Facultad de Ciencias.

Don Ramón San Martin Casa- 
mada, Ayudante de la Facultad de 
Farmacia. >

Don Jerónimo González Martí
nez, Auxiliar numerario; don Ma
nuel Perales García, Auxiliar tem
poral. y don Juan Manzano Man
zano, Ayudante; todos pertene
cientes a la Facultad de Derecho.

Don Antonio Duque Sampayo, 
Ayudante de Laboratorio de la Fa- 

. cuitad de Medicina.
Lo digo a V. I. p$ra su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 de . octubre de 1939 
sobre la reorganización provisio
nal para el curso 1939-40 de la 
Escuela Fábrica de Cerámica de 
Madrid. j
Ilmo. Sr.:' Dispuesta la reorga

nización de la Escuela-Fábrica de 
Madrid, por Orden Ministerial de 
10 de junio último, y de conformi
dad con la propuesta provisional 
para el curso de 1939-40, formu
lada por la Comisión designada al 
efecto, ínterin dirige la definitiva 
en el plazo de un año que le se
ñala la Orden de su creación.

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. Existirán en la Escue
la cuatro Profesores Numerarios, 
que tendrán a su cargo las enaé* 
ñanzas que se detallan: «Técnica 
de la Cerámica en General e His
toria de la Cerániica», «Modelado 
aplicado a la Cerámica»,.«Cerámi
ca aplicada a la Decoración ar
quitectónica» y «Teoría de las Ar
tes Populares en España, aplicada a 1* Cerámica».

Cuatro Profesores Auxiliares Nu
merarios con las siguientes deno
minaciones: «Moldeaje de Figu
ras, Relieves, Vasos y Adornos con 
aplicación a la Cerámica»; «Téc
nica Cerámica e Historia de la Ce
rámica, en España», «Reproduc
ción en Pastas Cerámicas» y «Es
tudio de Primeras Materias en Es
paña y Maquinaria Cerámica».

Dos Maestros de Taller con los 
títulos que se expresan: Maestro 
de Taller de «Pastas y Hornos» y 
Maestro de Taller de «Muflas y 
Reproducción Mecánica».

Un Conservador de la Colección 
de Acuarelas y encargado de Al
macén. de Primeras Materias.

Una Inspectora de Alumnas, y 
para la limpieza, cor^todos sus ser
vicios, una Sirvienta.

Una Inspectora del Salón de Ex
posiciones.

Todas estas disciplinas y cargos 
existían yá en la Escuela con su 
Profesorado y pei^onal, cambian
do únicamente las denominaciones 
de algunas.

Existirán cinco plazas de Encar * 
gados de Curso, que corresponde 
rán a cada una de las enseñanzas 
que a continuación se detallan v 
que existían a partir del curso 
1934: «Decoración so* »  vidrio y. 
su Historia en Espaflb, «Repro
ducción y Cola je en Forcelana y 
Loza», «Alfarería», «Talla en blan
do sobre Pastas Cerámicas» y «Di
bujo de Figura y Animales Vivos».

Segundo. La clase de «Química 
aplicada a la Cerámica» continua
rá también en esta Escuela, con 
e l . mismo título de Encargado de 
Curso que ya tenía desde el año 
1934.

Cuadro de las asignaturas y nom
bres de sus titulares

Técnica de la Cerámica en ge
neral e Historia de la Cerámica, 
don Jacipto Alcántara Gómez.

Modelado aplicado a la Cerámi
ca, don Jacinto Higueras Fuentes.

Cerámica aplicaba, a la Decora
ción Arquitectónica, don Carlos 
Moreno GracianD

Moldeaje de Figutas, Relieves, 
Vasos* y Adornos con aplicación a 
la Cerámica, don Manuel Gómez 
Gueto. ..

Técnica Cerámica e Historia de 
la Cerámica en España, don Ani
ceto García Villar.

Reproducción en Pastas Cerámi
cas, don Manuel Eguía García.

Estudio de Primeras Materias en 
España y Maquinaria Cerámica, 
dpn Salvador Urquía Ordóñez.

Decoración sobre Vidrio y su 
Historia en España, don Alfonso 
Maza Marín.

Pastas y Hornos, don Alfonso 
Rojas Gómez.

Muflas y Reproducción Mecáni
ca, don Julio' Cabrera B. IrlsarrL

Conservador de la Colección de 
Acuarelas y Encargado' del Alma
cén de Primeras Materias, don 
Carlos Gómez Hernández.

Teoria de las Artes Populares en 
España, aplicadas a la Cerámica, 
don Tomás Luccndo Muñoz.

Química aplicada a la Cerámi
ca, don .Andrés Le'ón.

Dibujo de Figura y Animales Vi
vos, don Raimundo de Castro Ci- 
res.

Alfarería, don Joaquín Muñoi 
Soler.

Inspectora del Salón de Exposi
ciones, doña Rosar' de la Guerra 
Nevares.

Inspectora d e Álumnas, doña 
María Rita Cambronero.

Sirviente, -doña ^osario Núñez 
Leal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be-.
lias Artes.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 15' de noviembre de 1939 

incluyendo en el apartado b) del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero último y, por tanto, para 
la instrucción de expediente /or- 
mal al Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don Pablo Nobell Jo- 
lonch.
limo. Sr. Aceptando la propues

ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio ha dispuesto cla
sificar en el apartado b) del ar
ticulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último y, por tanto, la ins-
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trucción de expediente formal al 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos d o n  
Pablo Nobell Jolonch.

Asimismo se ha dispuesto, de 
acuerdó con lo que previenen las 
Ordenes de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 29 de abril y 2. de ju
nio último, que dicho Ingeniero 
perciba la mitad del sueldo co
rrespondiente a su clase a partir 

dé esta fecha, y que el expedien
te se lleve a efecto por el Presi
dente de Sección don Julio Murúa 
Valerdi.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Director General de 
Caminos. *

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
acordando se incorpore nueva
mente al servicio, como Jefe de 
Negociado de segunda clase, don 
Félix Vargas Sebastián.

Visto el escrito de súplica pre
sentado en 26 de julio último por 
don Félix Vargas Sebastián, Je/e 
de Negociado de segunda .clase del 
Cuerpo Técnico -  Administrativo y 
Auxiliar de este Ministerio, que 
prestó servicio en la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos, que en 
primero de abril de 1937 fué sepa
rado del servicio causando baja en 
el Escalafón de su Cuerpo, y a 
quien por Orden de 27 de enero de 
1938 le fué conmutada dicha san
ción por la de suspensión de em
pleo y sueldo durante dos años, a 
contar desde los últimos haberes 
percibidps, y su traslado a provin
cia distinta de Burgos una vez 
cumplido dicho plazo, solicitando 
la reposición en su cargo por cuan
to los últimos . haberes percibidos 
según certiflcación^que ha presen
tado expedida por el Jefe acciden
tal de Obras Públicas de Burgos 
corresponden al período de 1 al 15 
de abril de 1937, y habiendo trans
currido más de los dos años, esti
ma debe ser fijado su destino en 
provincia distinta de la de Bur
gos para reanudar su servicio;

Este. Ministerio, en atención a 
haberse cumplido con exceso la

sanción impuesta en cuanto a sus
pensión de empleo y sueldo du
rante dos años, ha  dispuesto que 
don Féli^c Vargas Sebastián se in
corpore nuevamente al servicio, 
como Jefe de Negociado de segun
da clase del expresado Cuerpo, con 
destino a la Jefatura de Obras 
Públicas de Palencia. '

Lo que participo a V. I. para su 
conocim ientos y efectos proceden
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de noviembre de 1939 

inscribiendo en el Registro es
pecial de Cooperativas a la de
nominada Un\ón de Cooperativa 
Central de Abastecimientos de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos 
de la Unión Cooperativa- Central 
de Abastecimientos de Madrid, y 
disponer se inscriba en el Regis
tro especial com o Unión Coope
rativa de consumidores, subgrupo 
distributivas de responsabilidad li
mitada y duración indefinida y 
carácter popular, de conform idad 
con el artículo cuarto de la Ley 
de 27 de octubre de 1938. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
fijando la plantilla del personal 
de la Asesoría Técnica de la Di
rección General de Previsión.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Orden de 20 de octubre último, 
que creó la Asesoría Técnica de 
la D ilección General de Previsión, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° La plantilla del per
sonal adscrito a dicha Asesoría

í
Técnica queda constituida en la si
guiente form a:

Un Asesor Social-económ lco, Jefe 
de la misma, con la gratificación 
anual de 12.000 pesetas.

D o s  Profesores Mercantiles, a 
quienes se encomendarán los es
tudios rcterentes a su especialidad 
respecto a los Seguros sociales, es
tatal y mercantilista y su coordi
nación, retribuyéndoles con la gra
tificación de 9.000 pesetas anuales.

Un Oficial Administrativo, con 
gratificación anual de 8.000 pesetas.

Otro Oficial Administrativo con 
gratificación anual de 7.000 pe
setas.

Tres Auxiliares Administrativos 
con la gratificación anuál de 5.000 
pesetas.

Un Oficial de Estadística, con la 
gratificación anual de 6.000 pese
tas. s

Un Auxiliar de Estadística, con 
la gratificación anual de 4.000 pe
setas.

Art. 2.° Las asignaciones ante
riores en concepto de gratificación 
surtirán efecto a partir dé 1.° de 
enero de 1940, y se satisfarán con 
cargo al Presupuesto de este De
partamento.

. Art. 3.° Este personal será nom 
brado por concurso restringido en
tre funcionarios adscritos actual
mente a cualquiera de los Servi
cios Centrales del Ministerio de 
Trabajo o interinos afectos actual
mente a dichos Servicios Centra
les, con nombramiento motivado 
por consecuencia del Glorioso Mo
vimiento Nacional. Estos nom bra
mientos no significarán consolida
ción en sus puestos respecto de los 
interinos en quienes recayera.

Art. 4.° Los trabajos actuaria- 
les correspondientes a esta Aseso
ría serán encargados libremente 
por el Ministro a persona de reco
nocida competencia en materia de 
Seguros Sociales, y cuya retribu
ción será satisfecha e n 'la  canti
dad alzada dé 1.000 pesetas men
suales, . con cargo al Presupuesto 
de este Departamento.

Se atenderá preferentemente al 
encomendarlos, esté especializada 
en la organización de los referi
dos Seguros Sociales en el extran
jero,

Art. 5.° Se aprueba el adjunto 
Proyecto de Bases para el’ Concur
so a que se refiere el articulo ter
cero.
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Madrid. 22 do noviembre de 1939 
Anu de la Victoria. .

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Pre
visión.

liases para el Concurso que ha de 
celebrarse en virtud de lo dispues
to en la Orden de 20 de octubre 
último y artículo 3 o de la Orden 

de esta fecha

Primera.—Se abre un Concurso, 
por plazo de quince días a partir 
de esta fecha, entre funcionarios 
adscritos a cualquiera de los Servi
cios Centrales de este Ministerio o 
interines afectos actualmente a di
chos Servicios Centrales, con nom
bramientos producidos por conse
cuencia del Glorioso Movimiento 
Nacional, para cubrir las siguien
tes plazas:

Un Asesor Social-Económico. con 
gratificación anual de 12.000 pe
setas. Será el Jefe de la Asesoría 

Un Profesor Mercantil, con ’ gra
tificación anual de 9.000 pesetas.

Otjo Profesor Mercantil, c o n  
gratificación anual de 9.000 pese
tas.

Un Oficial Administrativo, con 
gratificación anual de 8.000 pe
setas.

Otro Oficial Administrativo, con 
gratificación anual de 7.000 pe
setas.

Tres Auxiliaras Administrativos, 
con gratificación anual de 5.000 pe
setas.

Un Oficial de Estadística, con 
gratificación anual de 6.000 pese
tas.

Un Auxiliar de Estadística, con 
gratificación anual de 4.000 pe
setas.

Segunda.—Como requisito previo 
para tomar parte en este% Concur
so, deberán tener previamente re
suelto favorablemente su expedien
te de depuración los funcionarios 
a quienes interese.

Tercera.—Para aspirar al cargo 
de Asesor Social-Económico. será 
necesario poseer título de Abogado 

Crarta.—Los Profesores 'Mercan
tiles deberán presentar, además de 
su titulo; o certificado del mismo 
los documentos que acrediten ser
vicios realizados en el Ministerio 
ele Trabajo.

Quinta.— Los suspirantes a l a s  
plazas de Oficiales Administrativos 

de Estadística deberán presen

tar asimismo su título o certifica
ción del mismo.

Sexta.—Todos los aspirantes pre
sentarán una instancia dirigida ai 
ilustrisimo señor Director General 
de Previsión dentro del plazo se
ñalado eh la base primera, indi
cando la plaza a que aspira y 
acompañando a la misma los do
cumentos indicados en • las bases 
anteriores y de los méritos que se 
aleguen.

Séptima.—Serán méritos prefe
rentes:

a) Haber prestado servicios vo
luntarios en el Ejército durante la 
guerra.

b) Haber prestado servicios ex
traordinarios en la Dirección Ge 
neral de Previsión.

c) Poseer título de la Esóuela 
Oficial de Taquigrafía.

d) P o s e e r  conocimientos de 
idiomas.

Octava.— Este Concurso será fa 
llado por un Tribunal compuesto 
del Director General de Previsión 
que actuará de Presidente: el Jefe 
de Sección más antiguo de dicha 
Dirección General, y el Jefe de la 
Sección de Asuntos Generales o 
quien le sustituya de la misma 
Dirección General.

Madrid, 22 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN .

ORDEN de 22 de noviembre de l939 
inscribie?ido en el Registro es
pecial de Cooperativas a la de
nominada Cooperativa Pesquera 

.de consumo «San Pedro » de Pa l
ma de Mallorca.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar, provisional
mente. los Estatutos de la Coope
rativa Pesquera de consumo «San 
Pedro» de Palma de Mallorca, y 
disponer se inscriba, provisional
mente, en el Registro especial co
mo Cooperativa de consumidores, 
subgrupo distributivas de respon
sabilidad limitaoa y duración de 
indefinida, de conformidad coñ el ■ 
artículo 4 ° de la Ley de 27 de oc
tubre de 1938.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ,22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

ORDEN de 22 de noviembre de 1939 
autorizando la sustitución de la 
parte de la ¡lanza constituida en 
metálico por la Sociedad Anón i
ma de Seguros «L a  Po lar » ,  de 

, Bi¡bao.

limo. Sr.: Vista la solicitud for
mulada por el Director Gerente de 
la Sociedad Anónima de Seguros 
«La  Polar», con domicilio en B il
bao, en súplica de la autorización 
correspondiente para sustituir las 
132.000 pesetas en metálico que in
tegran en parte el depósito cons
tituido por la misma, en concepto 
de fianza, para cumplimentar lo 
que dispone el artículo 108 del v i
gente Reglamento para aplicación 
de la  Ley de Accidentes del T ra 
bajo en la Industria, por Valores 
del Estado de Deuda Interior 4 por 
100 y Amortizable 5 por 100, sin 
impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con 
los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica de 
este Departamento, de conformi
dad con la propuesta formulada 
por V. I., ,y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el apartado sép
timo del artículo segundo de la Ley 
de 14 de mayo de 1908. y en el ar
tículo 106 del Reglamento antes 
citado, ctín esta fecha ha acorda
do autorizar a la mencionada En
tidad para la sustitución que so
licita, siempre que para llevarla a 
cabo se tengan en cuenta las nor
mas especiales dictadas sobre re
tención 6 disponibilidad de los de
pósitos, legítima posesión de T ítu 
los de la. Deuda Pública y demás 
preceptos reguladores de las acti
vidades bancarias en general, asi 
como lo dispuesto en el referido 
artículo 106 del repetido Regla
mento de la Ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Pre
visión.
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